
CONVENIO 036 MPS/UNFPA 
LÍNEA SALUD ADOLESCENTE
LÍNEA DE SALUD MATERNA 

CONVENIO 036 MPS/UNFPA 
LÍNEA SALUD ADOLESCENTE
LÍNEA DE SALUD MATERNA 

Protocolo 
de atención a la embarazada 

menor de 15 años 

L iberta y Orden



2 Protocolo de atención de la menor de 15 años embarazada

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE
Ministro de Salud y Protección 
Social

FERNANDO RUIZ GÓMEZ
Viceministro de Salud Pública y 
Prestación de Servicios

GERARDO BURGOS BERNAL
Secretario General

ELKIN OSORIO SALDARRIAGA
Director de Promoción 
y Prevención

RICARDO LUQUE NÚÑEZ
Asesor Dirección de Promoción y 
Prevención

DIVA JANNETH MORENO LÓPEZ
Profesional Especializada, 
Salud Sexual y Reproductiva de 
Adolescentes

FONDO DE POBLACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS - 
UNFPA

TANIA PATRIOTA
Representante en Colombia

LUCY WARTENBERG
Representante auxiliar

MARY LUZ MEJÍA GÓMEZ
Asesora en salud sexual y 
reproductiva

EQUIPO TÉCNICO 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 
036 DE 2012 MSPS/UNFPA

RICARDO LUQUE NÚÑEZ
Asesor Dirección de Promoción y 
Prevención, Ministerio de Salud y 
Protección Social

MARY LUZ MEJÍA GÓMEZ
Asesora en salud sexual y 
reproductiva, UNFPA

DIVA JANNETH MORENO LÓPEZ 
Profesional especializada, 
salud sexual y reproductiva de 
adolescentes, Ministerio de Salud y 
Protección Social 

NAYIBE LISET RIVERA RAMÍREZ 
Consultora de la línea de 
salud sexual y reproductiva de 
adolescentes, Convenio 036 

ELSA VICTORIA HENAO LONDOÑO
Consultora de la línea de salud 
materna, Convenio 036

COMITÉ EDITORIAL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 
036 DE 2012 MSPS/UNFPA

MARY LUZ MEJÍA GÓMEZ
Asesora en salud sexual y 
reproductiva, UNFPA

NAYIBE LISET RIVERA RAMÍREZ
Consultora de la línea de 
salud sexual y reproductiva de 
adolescentes, Convenio 036

ELSA VICTORIA HENAO LONDOÑO
Consultora de la línea de salud 
materna, Convenio 036 

LUZ YAMILETH ORTIZ RAMÍREZ
Consultora de gestión del 
conocimiento, monitoreo y 
evaluación, Convenio 036

GEMA GRANADOS HIDALGO
Asesora de comunicaciones, UNFPA

ANGÉLICA OLIS DEVIA
Asistente administrativa, 
Convenio 036

Protocolo de atención de la 
menor de 15 años embarazada

Liberta y Orden



3Ministerio de Salud y Protección Social y Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)

©Queda prohibida la 
reproducción parcial o total de 
este documento por cualquier 

medio escrito o virtual, sin previa 
autorización del Ministerio de 

Salud y Protección Social.

AUTORES

 OLGA LUCÍA RESTREPO

 IVONNE DÍAZ

 NUBIA FARÍAS

 NESTOR BALCÁZAR

 CARLOS A. QUINTERO

 EDUARDO ROMERO

 ZULMA URREGO

DIVA JANNETH MORENO LÓPEZ

 MARY LUZ MEJÍA GÓMEZ

 LORENZA OSPINO RODRÍGUEZ

 EDGAR IVÁN ORTIZ LIZCANO

CORPORACIÓN CIENTÍFICA 
PEDIÁTRICA –CCP

JORGE MEJÍA LÓPEZ
Director Ejecutivo

EDGAR IVÁN ORTIZ LIZCANO
Director científico y coordinador 
del proyecto

ADRIAN HORTÚA
Asistente estadístico del proyecto

YURLADI CHAVERRA
Asistente estadístico del proyecto

BEATRIZ SAAVEDRA CÓRDOBA
Coordinadora Logístico del 
Proyecto

JUAN MANUEL ACUÑA
Investigadores

HUMBERTO RESTREPO
Investigadores

REVISIÓN TECNICA 

MARY LUZ MEJÍA GÓMEZ
Asesora en salud sexual y 
reproductiva, UNFPA

DIVA JANNETH MORENO LÓPEZ
Profesional especializada, 
salud sexual y reproductiva de 
adolescentes, Ministerio de Salud y 
Protección Social

NAYIBE LISET RIVERA RAMÍREZ
Consultora de la línea de 
salud sexual y reproductiva de 
adolescentes, Convenio 036 

ELSA VICTORIA HENAO LONDOÑO
Consultora de la línea de salud 
materna, Convenio 036 

ISBN:  978  958  8735  70  2

“Protocolo de atención de la menor 
de 15 años embarazada”. 
© Ministerio de Salud y Protección 
Social
© Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA)

Corrección de estilo: 

OLGA LUCíA RIAÑO

Diseño y diagramación: 

RAFAEL SANABRIA 

Impresión: 

Año: 2014

Ciudad: Bogotá D.C.



4 Protocolo de atención de la menor de 15 años embarazada

Tabla de contenido

1

2

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

EL EMBARAZO ADOLESCENTE, UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA
1.1. Definiciones
1.2. ¿Cuáles son los pasos que se deben adelantar para 			 
	 implementar el Conpes 147 en un municipio?
1.3.	Determinantes sociales e inequidades de salud del 			 
	 embarazo adolescente
1.4.	Consecuencias del embarazo en adolescente

ATENCIÓN DIFERENCIADA DE LA ADOLESCENTE MENOR DE 15 AÑOS
2.1.	Aspectos conceptuales específicos de la adolescencia
2.2.	Aspectos normativos para brindar atención en salud a la adolescente 	
	 gestante
2.3.	Ruta crítica para la atención de la embarazada menor de 15 años

2.3.1. Niña menor de 14 años de edad embarazada de un adulto y/o 	
detección de un evento de violencia sexual

2.3.2.	Niña menor de 14 años de edad embarazada de un adolescente 
mayor de 14 años y menor de 18 años

2.3.3.	Niña menor de 14 años de edad embarazada de un adolescente 
menor de 14 años

2.4.	Diagnóstico
2.5.	Consejería sobre las opciones que puede tener la adolescente frente al 	
	 embarazo
2.6.	Control prenatal (CPN)
2.7.	Atención del parto

2.7.1.	Admisión de la gestante en trabajo de parto
2.7.2.	Criterios para la admisión
2.7.3.	Atención del primer periodo del parto (dilatación y borramiento)
2.7.4.	Atención del segundo periodo del parto (expulsivo)
2.7.5.	Atención del alumbramiento

2.8.	Puerperio
2.8.1.	Atención del puerperio inmediato
2.8.2.	Atención durante el puerperio mediato
2.8.3.	Anticoncepción postparto
2.8.4.	Atención para la salida de la madre y su neonato

7

8

14
15

17

21
26

30
31

34
38

38

40

42
44

46
52
58
60
61
62
62
62
63
64
65
65
66



5Ministerio de Salud y Protección Social y Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)

3
4

CONSIDERACIONES NORMATIVAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
ADOLESCENTES EMBARAZADAS PERTENECIENTES A GRUPOS ESPECIALES

CONDICIONES INDISPENSABLES PARA LA GARANTÍA DE LA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN DE LA EMBARAZADA MENOR DE 15 AÑOS

4.1.	Garantía del aseguramiento
4.2.	Recursos físicos para la atención	
4.3.	Recursos humanos
4.4.	Papel del asegurador

BIBLIOGRAFÍA

ANEXOS
Anexo 1. Tabla utilizada por la OMS que resume el proceso de crecimiento y 
desarrollo durante la adolescencia de Hofman y Greydanus
Anexo 2. Características de servicios de consejería, promoción, prevención y 
atención en salud sexual y reproductiva
Anexo 3. Ecomapa
Anexo 4. Programa de educación para la crianza
Anexo 5. Anticoncepción en la adolescencia
Anexo 6. Directorio de entidades responsables del proceso de atención de la 
embarazada adolescente menor de 15 años
Anexo 7. Valoración del estado nutricional
Anexo 8. Desarrollo metodológico de construcción y validación técnica y 
operativa del protocolo de Atención a la menor de 15 años embarazada

68

72
73
73
74
74

78

90
 
91 
 
93
97
98
102
 
106
111

115



6 Protocolo de atención de la menor de 15 años embarazada



7Ministerio de Salud y Protección Social y Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)

Pr
es

en
ta

ció
n Las investigaciones desarrolladas desde diversas disciplinas 

sobre el embarazo adolescente, y de manera particular 

sobre el embarazo en menores de 15 años, explican de muchas formas 

este evento, establecen sus relaciones con una amplia variedad de 

determinantes sociales y analizan sus efectos sobre la vida y desarrollo 

de la mujer, su hijo/a, su pareja, su familia y su entorno. 

De estas investigaciones se deriva, entre otras cosas, la necesidad de 

actuar de manera proactiva en varios sentidos: primero, para que el 

proceso de atención de la menor durante su gestación observe, respete, 

proteja y eventualmente restituya sus derechos humanos y sus derechos 

sexuales y reproductivos; segundo, para que el proceso de atención 

clínica responda de manera integral y coherente a las necesidades 

físicas particulares de su edad; tercero, que involucre al medio familiar 

y social de la menor de acuerdo con sus características particulares 

y sus preferencias; cuarto, para que desde el proceso de atención 

del embarazo se pueda evitar una nueva gestación no planeada o no 

deseada. 

Con estas premisas se definió, desde la cooperación entre el Ministerio 

de Salud y Protección Social y el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas (Convenio 168 de 2011 y Convenio 036 de 2012), la necesidad de 

construir el “Protocolo de atención de la menor de 15 años embarazada, 

como un instrumento para orientar a los prestadores de servicios de 

salud en la atención integral de este grupo poblacional”. 

Desde su definición inicial, el Protocolo ha sido sometido a diversas 

estrategias de consulta y validación con expertos y profesionales de las 

instituciones de salud, quienes, a partir de su conocimiento científico 

y de la realidad que viven en sus servicios, hicieron valiosos aportes 

y reconocieron el alto valor del instrumento para facilitar la tarea de 

atender a la menor. 

Es importante anotar que el Protocolo forma parte de una serie de 

iniciativas y proyectos articulados y tendientes a garantizar los derechos 

sexuales y reproductivos de los adolescentes y jóvenes, prevenir el 

embarazo adolescente, mejorar la calidad de los servicios de salud para 

las mujeres gestantes y reducir los casos de morbilidad y mortalidad 

materna evitable. El Protocolo le aporta a todos estos objetivos. 
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